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COMISIÓN
DE

CARRERAS DEMONTAÑA

DE LA 

FMRM
Estructura y funciones

Documento por el que se establece la estructura y funciones de la Comisión de Carreras de Montaña de la FMRM, aprobado por Junta Directiva el _de __________ de ___.

Estructura

1. La Vocalía de Carreras de Montaña de la FMRM, para llevar a cabo las funciones descritas en el presente documento, incorpora en su estructura la Comisión de Carreras de Montaña de la FMRM.
2. La Comisión de Carreras de Montaña estará formada por:

a. El vocal de Carreras de Montaña de la FMRM

b. El director de los Árbitros de Carreras de Montaña de la FMRM

3. A esta comisión se podrán incorporar con carácter de asesoramiento, los técnicos y especialistas necesarios que las circunstancias exijan. 

4. La Comisión de Carreras de Montaña de la FMRM tendrá autoridad técnica respecto a todas las Carreras de Montaña de ámbito regional organizadas o aprobadas por la FMRM.

Funciones

1. Elaborar y mantener actualizados el Reglamento de Carreras de Montaña de la FMRM y el Reglamento de la Liga Regional Murciana de Carreras de Montaña.

2. Exigir el cumplimiento de los citados reglamentos en las Carreras de Montaña oficiales de la FMRM, pudiendo llegar a declarar no oficial alguna de ellas o promover sanciones a los clubes que los incumplan.

3. Seleccionar las pruebas que cada año se incluirán en la Liga Regional así como la prueba que será el Campeonato Regional.

4. Establecer y aplicar los criterios de selección para formar parte de la Selección Murciana de Carreras de Montaña.

5. Organizar y mantener actualizado el calendario regional de Carreras de Montaña.

6. Elegir a los árbitros y jueces encargados de supervisar las pruebas inscritas en el calendario oficial de la FMRM.

7. Elaborar y mantener actualizado el Reglamento del Centro de Entrenamiento y Formación de Carreras de Montaña de la FMRM.

8. Coordinar el funcionamiento del Centro de Entrenamiento y Formación de Carreras de Montaña de la FMRM.
9. Recibir y dar respuesta a las solicitudes de los clubes de montaña relativas a las Carreras de Montaña.

10. Asesorar a los clubes que deseen organizar Carreras de Montaña en la Región de Murcia.

11. Cualquier otra que, en función de las necesidades de la Vocalía de Carreras de Montaña de la FMRM, les pudiera ser asignada. 
